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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L. 
  

  

NUMERO: 2013-17-91-08-P 
Factura No. 

  

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑIA    

HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA 

CUANTIA: USD $10.000,00 

DI 3 COPIAS 

JB-RE 

En San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy 4ia TREINTA (30) de OCTUBRE del 
año DOS MIL TRECE, tante mí Doctor JAIME RAFAEL 
ESPINOZA CARRERA, Notario Ocluvo de oste Cantón. 
Interino, comparecen con plena capacidad, libert 
y conocimiento a la celebración do la presedtg 
escritura, los cónyuges señores CÉSAR AUGUST
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CORONEL VEGA y LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO 
CERDA, casados por sus propios y personales 
derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal, y. por otra parle el señor ORLANDO 
GUSTAVO TAMAYO CARRERA, casado con la señora 
Cecilia de los Ángetes Guerra Vinueza, por sus 

propios y personales derechos y por los que 
representa de la sociedad conyugal por ellos 
lormada: y. el señor HENRRY RAMIRO TAMAYO 
CARRERA. divorciado, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes son de nacionolidad 
ecuatoriano. mayores de edad, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 
porque me han presentado sus respectivos 
documentos — idenhficatorios cuyas copias 
Uebidamenle certificada se agregan a la presente; 
y. me piden que eleve a osertura pública la minuta 
que me entregon y cuyo lexto transcribo Iiterolmente 
a continuación:- “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 
Escrituras Públicos a su cargo, 

  

¡nese incorporar una 
que conlengo la Cesión de Porlicipaciones de la 
compañia CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL 
COMPAÑÍA LIMITADA, expresado en las siguientes 
Clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES: 
a la colebración y susenpción de la Cesión de 
Participaciones de la compañía CORONEL GARCÍA 
OLIVO COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA, libre y 

Intervienen 

  

voluntariamente, por una parte y en colidad de



  

Y 
REPÚBLICA DK.ECUADOR 

  

CEDENIES: cl soñor CÉSAR AUGUSTO CBI 
la señora LOIDE CARMITA FABIOLA OLÍNQ 

Jabme Kafael Espinoza Cabrera 

NULARIO OCIAVO DELGARNTÓN QUITO. 1 
———————— 

nacionaltarad ecuatoriana, — mayores diEASdud 
domiciliados en esta ciudad de Quilo casados entre 
sí, y. por otra parte en calidad de CESIONARIOS Fl 
señor ORLANDO GUSTAVO TAMAYO CARRERA y el 
señor HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA. los 
comparecientes son de necionalidad ecuotonana, 
mayores de edad, casado y divorciado 
respectivamente, domicodos en csto ciudad de 
Quilo, capaces y hábrtes en derecho para contratar 

A Y Obligorse.- SEGUNDA; — ANTECEDENTES.- LOS 
4 
Á CEDENTES, señor César Augusto Coronel Vega y la 

señora loide  Carmta Fabiola Olivo Cerda 
.bropielarios de los participaciones de la compañía 
CORONEL GARCÍA OIIVO, COGAROL COMPAÑÍA 

LIMITADA < 
'CEDENTES 

  

AUGUSTO CORONEL 
VEGA 

1 los siguientes porcentajes: 

Cap. (s.p.) CÉSAR == 

  

     NO. Di 
PATRICIPACIONES | 

  

% DECAPITAL 

9.500 95 

  

SRA LOIDE CARMITA 
FABIOLA OLIVO CFRNA 

TOTAL   
500 

  

10.000 100%     
  

CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL COMÉA 
LIMNADA, se constituyó mediante esentura pública 
otorgada ante el Notano Déc no del Contón Quito  



Doctor Eduardo Orquera Zaragosin el día dies (10) de 
scphombre de mit novecientos noventa y ser (1996) 
o inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito cl 
quince [15] de Enero de ml novecientos noventa y 

eve [109 a 
fojos ciento sesenta y cinco vuella (165 via). tomo 

  sieto (1997), bajo el numero ciento n 

ciento vcinhocho (128) - Compañía que se encuentra 
registrada en la actualidad como ACHUVA en la 
Superintendencio de Compañias y se halla en regla 
en las demás instituciones recioras TERCERA - LOS 
CEDENTES dejan conslancia que las participaciones 
referidas en la cláusula anterior se encuentran libres 
de carga o provámenes. sin restriccion alguna de sus 
derechos politicos o económicos y no están sujelos a 
derecho de prelermncio ya sea este de orden legal 
contenido en los estotutos de la Compañia - Los 
CEDENTES declaran que ol momento de celebrarse 
esta escnlura, no tenen ninguna obligación con 
respecto a la sociedad pondiente de pago respecto 
de los ue 
obra del ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA 

iones. ostando integramenle pogodas y 

  

DE SOCIOS la decisión unánime de tensfonr la 
totalidad de las participaciones sm restricción O 
reserva olguna.- CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
Con la suscripción de la presente esculuro 10$ 
CEDLNTES se obligan o fransienr la tlulandad de 
todas las porlicipaciones descrias en la cláusula 
primero a lavor de LOS CISIONARIOS Mividido tal



    

  

Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

  

  

como 

  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ¿eleBr 

¿ 2, 
msta en el ACTA DE LA JUNTA GENERAL + 

NOTARIO OCTAVO DFI.CANTÓN QUITO. 1 

q-—_——— 

ol tros (03j-de octubre del dos-rmHece (20 gn 
quince horos debidamente firmado Acta que se 
adjunta como habilitante quedando de la siguiente 
    
  

forma:-- 
CEDENTES. NO.DE 1 _ » CESIONARIOS 'ATRCPACIONES 

CAP Tp] CESAR 7 
lp] CES HENRRY RAMIRO | 

AUGUSIO: 9.500, 
CORONEL VEGA | 

5.000 TAMAYO CARRERA | 

  

      
SRA. LOIDE ORLANDO 

CARMITA FABIOLA GUSTAVO TAMAYO. 500 
OLIVO CIRDA CARRERA 

500 E | 
TOTAL 10-000 TOTAL | 10.000 

Por sy parte, LOS CESIONARIOS se obligan a pagar «a LOS 
CEDENIFS el monto total del precio pactado en lo cláusula 
siguiente en la forma y oportunidad convenidos.- PRECIO Y 
FORMA DÉ PAGO QUINTA= El precio de lo Comión de 
participaciones de COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA se fija en 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

[$10 000,00): que los CFSIONARIOS pagarán a los CEDENTEY 
en dincro cfoctwo y de lixe circulación de lo siguienfe 
manera: 0) LOS CESIONARIOS concelarán la cantidad ds 

  

CAP [s.p y CÉSAR ORLANDO 
AUGUSTO 4500 GUSTAVO TAMAYO. 4.500 

CORONEL VEGA. OS



CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA [5 5.000,00), por concepto de ANTICIPO, 

mediante depósito en la cuento del Banco Internacional a 
nombre dal señor César Augusto Coronel Vega numoro de 
cuenta de ahorros cero dos cinco cero siete cinco nueve 
sicte dos seis [0250759726] a lo susempción del presente 
instrumento. [Popeletas de dopósilo que adiunto).- b) LOS 
CESIONARIOS cancelarán la cantidad de CINCO MIL dólares 
de los Estados Unidos de Norteamenc a ($ 5.000,00] restantes a 
da entrega efectiva de lo documenlación de la certificación 
de la Cesión de las participaciones en la Superintendencia de 
Compañías - SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LOS 
CEDENTES se obligan a transfere ka htularidod de los 
parlicipaciones en la fecha de la Irma «e este documento, 
acto que se verificará con la entrega huca y endoso de las 

participaciones así como con la certificación de la 
Superintendencia de Compañias de que la Cesión de 
participaciones se ha ofectuado Se deja expresa constancia 
que la Compañía no tiene ningun lips de demanda judicial mu 
laboral pendiente, por lo que una vez tealcada la cesión de 
porlicipaciones, no existo ninguna obiigacion pendiente entre las 
portes o terceros.- SEPTIMA.- 10S CEDENTES se vbligon a realizar 
todos los actos y a suscribr todos los documentos que sean 
necesarios, a fin de formotzor lo Cesión de participaciones o favor 
de LOS CESIONARIOS - OCTAVA. LOS CFSIONARIOS se obligan a 
pagar el precio convenido en cl momento y forma 
pactados en la clóusulo quinta de esle documento - 
NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY - Fn lodo lo no
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DELCANIÓN QUITO. L 

SN, 
previsto por las partes en el presento/JpogÍ 
ambas se someten a lo establecido por 154 M9! 
del Código Civil Ley de Compañías y demore / 
positivas aplicables del ordenamiento jUfdicó. 
ecuatoriano - DÉCIMA - CESION DE PARTICIPACIONES: 

    

Contormes los coniralantes con el objeto, precio y 
forma de pago. los CEDENTES ceden a favor de los 

lad 

  

CESIONARIOS las porticipaciones y responsabi 
total del manejo administrativo, societario y tributario 
de la compañia COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

  

la forma y condiciones indicadas on el presente 

  

instrumento.- Los cesonanos manifiesta que conoce 
el estado administrativo societario y tributario de la 
empresa aceptándolo y por ello determina la 
viabilidad del proceso de negociación acorde a los 

*dérminos expuestos de compra que en su tavor se 
realiza por conven a sus intereses- DÉCIMA 

PRIMERA.- GASTOS: De oxistir los gastos que 
demande lo Cesión efectiva de las participaciones 
los CESIONARIOS asumirán dichos costos, lales como 
el pago de tasas o impuestos.- DÉCIMA SEGUNDA.- 
DOMICILIO Y JURISDICCIÓN: Los partes que celebran 

el presente contrato lo hacen de buena fe, por lo 
que. se obligon a reatizar todo cuanto estuviere a su 
alcance, o fin de que la Cesión tengo su cabal 

  

realización, en el menor tiempo posible, que os fa 
finalidad de este convenio.- En lo principal. de exiéfir 

  

elementos que no puedan ser resueitos de maneta



  

1 directa por las partes, se deberá acudir a un Centro 
2 de Mediación debidamente autormado por el 
3 Consejo Nacional de la Judicatura donde se buscaré 
4 alcanzar un acuerdo con el cumplimienio de las 
5 normas de la Ley de Arbitraje y Mediación. De no 
$ alcanzar un acuerdo por la vía señalada, se deberá 
7 acudir a un Ceniro de Arbitraje a elección del actor, 
2 0 fín de presentar su demanda arbitral hasta 
3 alcanzar un laudo delimhivo. Las partes se someterán 

10 al sistema arbitral administredo en derecho con la 
um designación de un solo árbitro determinado por 
L sorteo del listado dei Cenlro de Arbitraje o en su 
13 caso por el convenio de las partes. El laudo 
1 alcanzado se constituirá en fallo de última instancia 
45 comprometiéndose las partes «a no presentar 

  

¡ciones tendientes a buscar la nulidad del loudo.- 
1» Usiéd. Señor Notario, se dignara incluir las demás 
18 clóusulos de estilo pora la plena validez y eficacia 

- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

  

19 del presente instrumento 
20 que queda elevada a escrlura publica, la misma que 
21 se encuentra redaciada y firmada por el Doctor 
22 Hugo Marcelo Espín Tobar, Abogado con matrícula 

  

2 profesional número diecisiete guión dos mil guion 
24 ciento treinta y siete del Foro de Abogados.- Para la 

  

25 celebración de lo presente escritura se observaron 

25 todos los preceptos logales que el caso requiere y 
27 leída íntegramente que los fue a los comparecientes 

28 por mí el Notano, se ralifican en su aceptación de su
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   COGAROL CIA. L IDAS. 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Pé! 

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAI. DE SOCIÓNA 
COMPAÑÍA “CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL CIA. LTDA” 

Ea la ciudad de ciudad del D. M. de San Francisco de Quito, a los tres días del mes 
de octubre del dos mil trece, siendo las quince horas, en la oficina de la sala de 
sesiones de COGARO!, CIA. LTDA. ubicadas en la Urbanización San Rafael, Calle 
Londres No. 69 y Madrid, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA LIMITADA 
COGAROL.CIA LTDA, representando la totalidad del capital soctal (100% suscrito 
y pagado, de acuerdo a la nómina de sucios a Mn de que tenga lugar la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 

  

Al efecto el Secretario Ad-boc procedió a dar lectura de la lista de los señores 
socios presentes y representados. La lista citada arroja como resultado final 
  

  

    
  

SOCIOS No, de Y de Capital 
- Participaciones [| _ Social 

CTN CÉSAR AUGUSTO CORONET VEGA 3500 95% 
SRA LOIDI: CARMITA FABIOLA OLIVO 500 5% 
CERDA 

[Totat presentes 10000 100%       
  

Preside la sesión la Sra. LUIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA, en su catidad de 
PRESIDENTA y actúa como secretaría ad-hoc la Lic. María Belén Cepeda Jaramillo, 
en aplicación delas disposiciones estatutarias. 

Por tanto existe Quórum suficiente para celebrar esta Junta General Txtraordinaria 
y Universal de Socio. No se produce reserva u objeción alguna sobre la 
convocaloria, la constitución de la mesa, ni sobre la lista de socios asistentes. 

Verificado el cumplimiento de estos requisitos, por la Sra. Presidenta se declara 
validamente constituida esta Junta Extraordinaria y Usuversal. 

Por ser este el día y hora convocados por el Secretario Ad-hox, de acuerdo a lo que 
«lisponen los estatutos de COGARON. CIA 1 TDA, se procede a dar lectura al Orden, 
el Día que consta cn la convocatoria oportunamente notificados y que est 5 

1. Decisubn sobre continuar participando como socios en la empresa. 
Z. Presentación y aceptación de los muevos socios que pretenden adquirir 

participaciones de la empresa previamente alcanzar la utorización 
Cesión de participaciones dela empresa COGAROL CIA. LTDA. 
Conocimiento de carta de renuncia del Gerente General. 
Conocimiento de carta de renuncia de la Presidenta. 
Puntos Varios 2
 
a



A continuación se procedió a entrar en el estudio, dehate y aprobación de los 
distintos puntos del Orden del Día anunciado 

1. Decisión sobre continuar participando como socios en la empresa. 

La sra, Presidenta torna la palabra indicando que es de su voluntad ya no continuar 
siendo parte de la compañía corno socios. 

De igual manera solicita lo palabra el señor Gerente General indicando de igual 
manera su voluntad de no continuar con las partecipaciones de la compañía. 

La accisión de ceder el 100% de las participaciones de la compañía COGAROL CIA. 
LTDA, queda APROBADA por unanunudad por parte de los socios. 

2. Presentación y aceptación de los nuevos socios que pretenden adquurir las 
participaciones de la empresa previamente a alcanzar la autorizacion. 

Toma la palabra el Sr Gerente General € indica a los socios que los señores: 
HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA y EDGAR ANDRÉS LUCIO CHÁVEZ, se les ho 
a conocer el estado actual y los antecedentes de la compañía, de igual forma las 
condiciones financiera, tnbutarias y scietartas por las que atraviesa la empresa, 
los mismos que mostraron interés por la alguusición de las participaciones de la 
compañía LOGAROL CLALTDA 

De igual manera hace uso de la palabra ta Sra. Presidenta, la mistna que dica que 
por su parte esta en acuerdo con que los señores adquieran los participaciones de 
su empresa, 

Quedando aceptados por UNANIMIDAD por os cestonarios, los candidatos para la 
cesión de las participaciones dela compañía. 

3, Cesión de participaciones de la empresa COGAROL CIA. LTDA. 

“Toma la palabra el Sr Gerente General, exterionza que la voluntad de los nuevos 
socios quedaría expresado la adquisición de las parcipaciones en los siguientes 
porcentajes: 
  

  

  

        

NODE No.DE 
|_ceneerEs eran | 250 OS | PARTICIPACIONES 
TAN ep ars sl 
coronisye 2 TA (on pcia “Aailro a | amoo a 
CORONEL VEGA "ma 
SA OE 
o DMLANDO CUSTAVO 500 

RoRA OLIVO TAMAYO CATAIRA na 
TOTAL TN TOTAL 10000     
  

| Ñ 
1



Quedando de esta manera repartido el 100% delas participaciones ¿ela 8Sinpañía 
COGAROLCIA LTDA. > 

Quedando ACEPTADOS los porcentajes de los nuevos socias y Jedegsi 
cesión de participaciones a favor de los señor ya presentados. * * < 

4. Conocimiento de carta de remuncia del Gerente General. 0 

     

  

Para el punto tres sobre "Aprobación de la Renuncia del Sr Gerente Gencral”, el sr. 
Presidente solicita a la sra. Secretaría que de lectura la renuncia presentada del sr. 
Gerente General. Al inalizar de ta lectura los socios aprueban agradeciendo lá labor. 
realizala por el Gerente General saliente. 

5. Conocimiento de carta de renuncia dela Presidenta. 

Para el panto cuatro sobre “Aprohacion de la Kenuncia de la Sra, Presidenta”, la 
sro. Secretaria da lectura a la carta de renuncia presentada por a sra. Presidenta 
de la empresa. Los socios aprueban ta renunera y agradeciendo la labor realizada 
en la compañia por Lodos el iempo de servici. 

6. Puntos Varios 

+ Facilitar a los costonarios la documentacion necesaria para tramitar en las 
diferentes instituciones regentes de esta compañía hitada, para transferir la 
vesponsabalidad socictarias y admumstranvas respectivas, 

+ Entregar por medio de acias con firma conjunta, la documentación de la 
empresa tanto tributario, societaria como financiera. 

+ Asstir a Ja notaria para la frma de las escrituras de la cesión de / 
participaciones en cuanto sea pertinente 

Para constancia de lo expresado firman todos los asistentes en sus calidades 
invocadas por triplicado en documentos de 1yual valor y tenor, disponiendo que 
por Secretarta se archive en legal y debida forma la presente Acta, la misma que 
formará parte dy los líbros sociales de la empresa. 

SRA, LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA 
SOCIOS 

E 

CAP. (s.9CESAR AUGÚSTO CORONEL VEGA 
soci 

lá 
LOA MARA BLEND MIO. 

caen) 

 



Jaime Rafael Espinosa Cabrera 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L 
  

  

1 contenido y firman conmigo en unidad de acto. de 
2 todo cuanto doy fe. se incorpora al protocolo de 
3. esta Notaría la presente escritura. 

    
s CÉSAR AUGUSTO CORONEL VEGA 

€ i1or40788-7 

e
.
 

y 

  

10 LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA 
am Co morgSssys 5 

12 
pS 
s 
15 ORLANDO GUSTAVO TAMAYO CARRERA 

  

     

   

1 Cc. 
w 
3 
19 HENR 
» cO0 
a 
a 7 2) 
m z > 
2 ARO 
2 
28 Esciilura oulorizada por mí, on fe de elo y lacullado por los 2 Afíículos 40 y 41 do la Ley Notañal, conf COPIA 

CERTIFICADA NÚMERO UNO. debidomento ad 
25 firmada enQuilo, hoy henta (30] de oct 

ARS A 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN Una



ZON Tome nota de la presente csortura de CUSION DC 
PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la esortura publica de 
Constitución de la Compañía CORONEL GARCIA OLIVO COGARON CIA 
LIDA otorgada el 10 de Septembre de 1998 ante el Doctor Eduardo 
Orquera Zaragosin Notano Decimo del Canton Quito cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a ml cargo según Acción de Personal numero 
sescentos denisete-ONP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos ml once 
emitida por el Gonsejo dela Judicatura de Transición. Quito 5 de Novembre 
de 2013. factura No.63128 

Sn ES ÓN a / $ 
ll * 

DR HIEGO ÍAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notano Supientá, ( /) de la Notana Decima del Cantáx    o A e



e, e. . o) coma - 

Registro Mercantil de Quito. z 

é 

  

[aanendmeno 52144] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA YJ0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DEENSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
HOMERO De REPERTORIO: Aa] 39040 
PEDIA DESC 0d DIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE INSERIPCIÓN, - 13. E, m7 A RE 
2 caos oesosunnnars A A 

ae, a oia | aa 
j ORLANDO Po 
188 [vom CORONELVEGA | Guo oa tasado a, o O a a NN ona es js ao           

3_ DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
  

CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
20/10/2013 
NOTANIA OCTAVA 
DR JAIME RAFAEL ESPINOZA CARRERAINOO 
Quito 
 CORONELGARCIA OLIVO COGAROLCIA UBA, 
quiro 

  

  

  

  

  

  

  

    
4 OATOSCAPITAL/CUANNA. 
EN Valor 

Captal 10000700 

  

          
é 

rara E 
NO 0349567 

de
e 

 



    

$ 

  

5 DATOS ADICIONALES: 
  TOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE USD $1 CADA UNA A1OS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN OE LA INSCRIPCION N 109 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE ENERO DÉ 1997, 
TOMO 128 
  

  CUALÁUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA JAGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 412 DÍAJSPBEL eS DE NOVIEMBRE DE 2013 
ns, 
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L. 
  

  

NUMERO: 2013-17-91-08-P 
Factura No. 

  

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑIA    

HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA 

CUANTIA: USD $10.000,00 

DI 3 COPIAS 

JB-RE 

En San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy 4ia TREINTA (30) de OCTUBRE del 
año DOS MIL TRECE, tante mí Doctor JAIME RAFAEL 
ESPINOZA CARRERA, Notario Ocluvo de oste Cantón. 
Interino, comparecen con plena capacidad, libert 
y conocimiento a la celebración do la presedtg 
escritura, los cónyuges señores CÉSAR AUGUST
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CORONEL VEGA y LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO 
CERDA, casados por sus propios y personales 
derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal, y. por otra parle el señor ORLANDO 
GUSTAVO TAMAYO CARRERA, casado con la señora 
Cecilia de los Ángetes Guerra Vinueza, por sus 

propios y personales derechos y por los que 
representa de la sociedad conyugal por ellos 
lormada: y. el señor HENRRY RAMIRO TAMAYO 
CARRERA. divorciado, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes son de nacionolidad 
ecuatoriano. mayores de edad, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 
porque me han presentado sus respectivos 
documentos — idenhficatorios cuyas copias 
Uebidamenle certificada se agregan a la presente; 
y. me piden que eleve a osertura pública la minuta 
que me entregon y cuyo lexto transcribo Iiterolmente 
a continuación:- “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 
Escrituras Públicos a su cargo, 

  

¡nese incorporar una 
que conlengo la Cesión de Porlicipaciones de la 
compañia CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL 
COMPAÑÍA LIMITADA, expresado en las siguientes 
Clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES: 
a la colebración y susenpción de la Cesión de 
Participaciones de la compañía CORONEL GARCÍA 
OLIVO COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA, libre y 

Intervienen 

  

voluntariamente, por una parte y en colidad de



  

Y 
REPÚBLICA DK.ECUADOR 

  

CEDENIES: cl soñor CÉSAR AUGUSTO CBI 
la señora LOIDE CARMITA FABIOLA OLÍNQ 

Jabme Kafael Espinoza Cabrera 

NULARIO OCIAVO DELGARNTÓN QUITO. 1 
———————— 

nacionaltarad ecuatoriana, — mayores diEASdud 
domiciliados en esta ciudad de Quilo casados entre 
sí, y. por otra parte en calidad de CESIONARIOS Fl 
señor ORLANDO GUSTAVO TAMAYO CARRERA y el 
señor HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA. los 
comparecientes son de necionalidad ecuotonana, 
mayores de edad, casado y divorciado 
respectivamente, domicodos en csto ciudad de 
Quilo, capaces y hábrtes en derecho para contratar 

A Y Obligorse.- SEGUNDA; — ANTECEDENTES.- LOS 
4 
Á CEDENTES, señor César Augusto Coronel Vega y la 

señora loide  Carmta Fabiola Olivo Cerda 
.bropielarios de los participaciones de la compañía 
CORONEL GARCÍA OIIVO, COGAROL COMPAÑÍA 

LIMITADA < 
'CEDENTES 

  

AUGUSTO CORONEL 
VEGA 

1 los siguientes porcentajes: 

Cap. (s.p.) CÉSAR == 

  

     NO. Di 
PATRICIPACIONES | 

  

% DECAPITAL 

9.500 95 

  

SRA LOIDE CARMITA 
FABIOLA OLIVO CFRNA 

TOTAL   
500 

  

10.000 100%     
  

CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL COMÉA 
LIMNADA, se constituyó mediante esentura pública 
otorgada ante el Notano Déc no del Contón Quito  



Doctor Eduardo Orquera Zaragosin el día dies (10) de 
scphombre de mit novecientos noventa y ser (1996) 
o inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito cl 
quince [15] de Enero de ml novecientos noventa y 

eve [109 a 
fojos ciento sesenta y cinco vuella (165 via). tomo 

  sieto (1997), bajo el numero ciento n 

ciento vcinhocho (128) - Compañía que se encuentra 
registrada en la actualidad como ACHUVA en la 
Superintendencio de Compañias y se halla en regla 
en las demás instituciones recioras TERCERA - LOS 
CEDENTES dejan conslancia que las participaciones 
referidas en la cláusula anterior se encuentran libres 
de carga o provámenes. sin restriccion alguna de sus 
derechos politicos o económicos y no están sujelos a 
derecho de prelermncio ya sea este de orden legal 
contenido en los estotutos de la Compañia - Los 
CEDENTES declaran que ol momento de celebrarse 
esta escnlura, no tenen ninguna obligación con 
respecto a la sociedad pondiente de pago respecto 
de los ue 
obra del ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA 

iones. ostando integramenle pogodas y 

  

DE SOCIOS la decisión unánime de tensfonr la 
totalidad de las participaciones sm restricción O 
reserva olguna.- CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
Con la suscripción de la presente esculuro 10$ 
CEDLNTES se obligan o fransienr la tlulandad de 
todas las porlicipaciones descrias en la cláusula 
primero a lavor de LOS CISIONARIOS Mividido tal



    

  

Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

  

  

como 

  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ¿eleBr 

¿ 2, 
msta en el ACTA DE LA JUNTA GENERAL + 

NOTARIO OCTAVO DFI.CANTÓN QUITO. 1 

q-—_——— 

ol tros (03j-de octubre del dos-rmHece (20 gn 
quince horos debidamente firmado Acta que se 
adjunta como habilitante quedando de la siguiente 
    
  

forma:-- 
CEDENTES. NO.DE 1 _ » CESIONARIOS 'ATRCPACIONES 

CAP Tp] CESAR 7 
lp] CES HENRRY RAMIRO | 

AUGUSIO: 9.500, 
CORONEL VEGA | 

5.000 TAMAYO CARRERA | 

  

      
SRA. LOIDE ORLANDO 

CARMITA FABIOLA GUSTAVO TAMAYO. 500 
OLIVO CIRDA CARRERA 

500 E | 
TOTAL 10-000 TOTAL | 10.000 

Por sy parte, LOS CESIONARIOS se obligan a pagar «a LOS 
CEDENIFS el monto total del precio pactado en lo cláusula 
siguiente en la forma y oportunidad convenidos.- PRECIO Y 
FORMA DÉ PAGO QUINTA= El precio de lo Comión de 
participaciones de COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA se fija en 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

[$10 000,00): que los CFSIONARIOS pagarán a los CEDENTEY 
en dincro cfoctwo y de lixe circulación de lo siguienfe 
manera: 0) LOS CESIONARIOS concelarán la cantidad ds 

  

CAP [s.p y CÉSAR ORLANDO 
AUGUSTO 4500 GUSTAVO TAMAYO. 4.500 

CORONEL VEGA. OS



CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA [5 5.000,00), por concepto de ANTICIPO, 

mediante depósito en la cuento del Banco Internacional a 
nombre dal señor César Augusto Coronel Vega numoro de 
cuenta de ahorros cero dos cinco cero siete cinco nueve 
sicte dos seis [0250759726] a lo susempción del presente 
instrumento. [Popeletas de dopósilo que adiunto).- b) LOS 
CESIONARIOS cancelarán la cantidad de CINCO MIL dólares 
de los Estados Unidos de Norteamenc a ($ 5.000,00] restantes a 
da entrega efectiva de lo documenlación de la certificación 
de la Cesión de las participaciones en la Superintendencia de 
Compañías - SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LOS 
CEDENTES se obligan a transfere ka htularidod de los 
parlicipaciones en la fecha de la Irma «e este documento, 
acto que se verificará con la entrega huca y endoso de las 

participaciones así como con la certificación de la 
Superintendencia de Compañias de que la Cesión de 
participaciones se ha ofectuado Se deja expresa constancia 
que la Compañía no tiene ningun lips de demanda judicial mu 
laboral pendiente, por lo que una vez tealcada la cesión de 
porlicipaciones, no existo ninguna obiigacion pendiente entre las 
portes o terceros.- SEPTIMA.- 10S CEDENTES se vbligon a realizar 
todos los actos y a suscribr todos los documentos que sean 
necesarios, a fin de formotzor lo Cesión de participaciones o favor 
de LOS CESIONARIOS - OCTAVA. LOS CFSIONARIOS se obligan a 
pagar el precio convenido en cl momento y forma 
pactados en la clóusulo quinta de esle documento - 
NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY - Fn lodo lo no
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DELCANIÓN QUITO. L 

SN, 
previsto por las partes en el presento/JpogÍ 
ambas se someten a lo establecido por 154 M9! 
del Código Civil Ley de Compañías y demore / 
positivas aplicables del ordenamiento jUfdicó. 
ecuatoriano - DÉCIMA - CESION DE PARTICIPACIONES: 

    

Contormes los coniralantes con el objeto, precio y 
forma de pago. los CEDENTES ceden a favor de los 

lad 

  

CESIONARIOS las porticipaciones y responsabi 
total del manejo administrativo, societario y tributario 
de la compañia COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

  

la forma y condiciones indicadas on el presente 

  

instrumento.- Los cesonanos manifiesta que conoce 
el estado administrativo societario y tributario de la 
empresa aceptándolo y por ello determina la 
viabilidad del proceso de negociación acorde a los 

*dérminos expuestos de compra que en su tavor se 
realiza por conven a sus intereses- DÉCIMA 

PRIMERA.- GASTOS: De oxistir los gastos que 
demande lo Cesión efectiva de las participaciones 
los CESIONARIOS asumirán dichos costos, lales como 
el pago de tasas o impuestos.- DÉCIMA SEGUNDA.- 
DOMICILIO Y JURISDICCIÓN: Los partes que celebran 

el presente contrato lo hacen de buena fe, por lo 
que. se obligon a reatizar todo cuanto estuviere a su 
alcance, o fin de que la Cesión tengo su cabal 

  

realización, en el menor tiempo posible, que os fa 
finalidad de este convenio.- En lo principal. de exiéfir 

  

elementos que no puedan ser resueitos de maneta



  

1 directa por las partes, se deberá acudir a un Centro 
2 de Mediación debidamente autormado por el 
3 Consejo Nacional de la Judicatura donde se buscaré 
4 alcanzar un acuerdo con el cumplimienio de las 
5 normas de la Ley de Arbitraje y Mediación. De no 
$ alcanzar un acuerdo por la vía señalada, se deberá 
7 acudir a un Ceniro de Arbitraje a elección del actor, 
2 0 fín de presentar su demanda arbitral hasta 
3 alcanzar un laudo delimhivo. Las partes se someterán 

10 al sistema arbitral administredo en derecho con la 
um designación de un solo árbitro determinado por 
L sorteo del listado dei Cenlro de Arbitraje o en su 
13 caso por el convenio de las partes. El laudo 
1 alcanzado se constituirá en fallo de última instancia 
45 comprometiéndose las partes «a no presentar 

  

¡ciones tendientes a buscar la nulidad del loudo.- 
1» Usiéd. Señor Notario, se dignara incluir las demás 
18 clóusulos de estilo pora la plena validez y eficacia 

- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

  

19 del presente instrumento 
20 que queda elevada a escrlura publica, la misma que 
21 se encuentra redaciada y firmada por el Doctor 
22 Hugo Marcelo Espín Tobar, Abogado con matrícula 

  

2 profesional número diecisiete guión dos mil guion 
24 ciento treinta y siete del Foro de Abogados.- Para la 

  

25 celebración de lo presente escritura se observaron 

25 todos los preceptos logales que el caso requiere y 
27 leída íntegramente que los fue a los comparecientes 

28 por mí el Notano, se ralifican en su aceptación de su
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   COGAROL CIA. L IDAS. 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Pé! 

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAI. DE SOCIÓNA 
COMPAÑÍA “CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL CIA. LTDA” 

Ea la ciudad de ciudad del D. M. de San Francisco de Quito, a los tres días del mes 
de octubre del dos mil trece, siendo las quince horas, en la oficina de la sala de 
sesiones de COGARO!, CIA. LTDA. ubicadas en la Urbanización San Rafael, Calle 
Londres No. 69 y Madrid, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA LIMITADA 
COGAROL.CIA LTDA, representando la totalidad del capital soctal (100% suscrito 
y pagado, de acuerdo a la nómina de sucios a Mn de que tenga lugar la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 

  

Al efecto el Secretario Ad-boc procedió a dar lectura de la lista de los señores 
socios presentes y representados. La lista citada arroja como resultado final 
  

  

    
  

SOCIOS No, de Y de Capital 
- Participaciones [| _ Social 

CTN CÉSAR AUGUSTO CORONET VEGA 3500 95% 
SRA LOIDI: CARMITA FABIOLA OLIVO 500 5% 
CERDA 

[Totat presentes 10000 100%       
  

Preside la sesión la Sra. LUIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA, en su catidad de 
PRESIDENTA y actúa como secretaría ad-hoc la Lic. María Belén Cepeda Jaramillo, 
en aplicación delas disposiciones estatutarias. 

Por tanto existe Quórum suficiente para celebrar esta Junta General Txtraordinaria 
y Universal de Socio. No se produce reserva u objeción alguna sobre la 
convocaloria, la constitución de la mesa, ni sobre la lista de socios asistentes. 

Verificado el cumplimiento de estos requisitos, por la Sra. Presidenta se declara 
validamente constituida esta Junta Extraordinaria y Usuversal. 

Por ser este el día y hora convocados por el Secretario Ad-hox, de acuerdo a lo que 
«lisponen los estatutos de COGARON. CIA 1 TDA, se procede a dar lectura al Orden, 
el Día que consta cn la convocatoria oportunamente notificados y que est 5 

1. Decisubn sobre continuar participando como socios en la empresa. 
Z. Presentación y aceptación de los muevos socios que pretenden adquirir 

participaciones de la empresa previamente alcanzar la utorización 
Cesión de participaciones dela empresa COGAROL CIA. LTDA. 
Conocimiento de carta de renuncia del Gerente General. 
Conocimiento de carta de renuncia de la Presidenta. 
Puntos Varios 2
 
a



A continuación se procedió a entrar en el estudio, dehate y aprobación de los 
distintos puntos del Orden del Día anunciado 

1. Decisión sobre continuar participando como socios en la empresa. 

La sra, Presidenta torna la palabra indicando que es de su voluntad ya no continuar 
siendo parte de la compañía corno socios. 

De igual manera solicita lo palabra el señor Gerente General indicando de igual 
manera su voluntad de no continuar con las partecipaciones de la compañía. 

La accisión de ceder el 100% de las participaciones de la compañía COGAROL CIA. 
LTDA, queda APROBADA por unanunudad por parte de los socios. 

2. Presentación y aceptación de los nuevos socios que pretenden adquurir las 
participaciones de la empresa previamente a alcanzar la autorizacion. 

Toma la palabra el Sr Gerente General € indica a los socios que los señores: 
HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA y EDGAR ANDRÉS LUCIO CHÁVEZ, se les ho 
a conocer el estado actual y los antecedentes de la compañía, de igual forma las 
condiciones financiera, tnbutarias y scietartas por las que atraviesa la empresa, 
los mismos que mostraron interés por la alguusición de las participaciones de la 
compañía LOGAROL CLALTDA 

De igual manera hace uso de la palabra ta Sra. Presidenta, la mistna que dica que 
por su parte esta en acuerdo con que los señores adquieran los participaciones de 
su empresa, 

Quedando aceptados por UNANIMIDAD por os cestonarios, los candidatos para la 
cesión de las participaciones dela compañía. 

3, Cesión de participaciones de la empresa COGAROL CIA. LTDA. 

“Toma la palabra el Sr Gerente General, exterionza que la voluntad de los nuevos 
socios quedaría expresado la adquisición de las parcipaciones en los siguientes 
porcentajes: 
  

  

  

        

NODE No.DE 
|_ceneerEs eran | 250 OS | PARTICIPACIONES 
TAN ep ars sl 
coronisye 2 TA (on pcia “Aailro a | amoo a 
CORONEL VEGA "ma 
SA OE 
o DMLANDO CUSTAVO 500 

RoRA OLIVO TAMAYO CATAIRA na 
TOTAL TN TOTAL 10000     
  

| Ñ 
1



Quedando de esta manera repartido el 100% delas participaciones ¿ela 8Sinpañía 
COGAROLCIA LTDA. > 

Quedando ACEPTADOS los porcentajes de los nuevos socias y Jedegsi 
cesión de participaciones a favor de los señor ya presentados. * * < 

4. Conocimiento de carta de remuncia del Gerente General. 0 

     

  

Para el punto tres sobre "Aprobación de la Renuncia del Sr Gerente Gencral”, el sr. 
Presidente solicita a la sra. Secretaría que de lectura la renuncia presentada del sr. 
Gerente General. Al inalizar de ta lectura los socios aprueban agradeciendo lá labor. 
realizala por el Gerente General saliente. 

5. Conocimiento de carta de renuncia dela Presidenta. 

Para el panto cuatro sobre “Aprohacion de la Kenuncia de la Sra, Presidenta”, la 
sro. Secretaria da lectura a la carta de renuncia presentada por a sra. Presidenta 
de la empresa. Los socios aprueban ta renunera y agradeciendo la labor realizada 
en la compañia por Lodos el iempo de servici. 

6. Puntos Varios 

+ Facilitar a los costonarios la documentacion necesaria para tramitar en las 
diferentes instituciones regentes de esta compañía hitada, para transferir la 
vesponsabalidad socictarias y admumstranvas respectivas, 

+ Entregar por medio de acias con firma conjunta, la documentación de la 
empresa tanto tributario, societaria como financiera. 

+ Asstir a Ja notaria para la frma de las escrituras de la cesión de / 
participaciones en cuanto sea pertinente 

Para constancia de lo expresado firman todos los asistentes en sus calidades 
invocadas por triplicado en documentos de 1yual valor y tenor, disponiendo que 
por Secretarta se archive en legal y debida forma la presente Acta, la misma que 
formará parte dy los líbros sociales de la empresa. 

SRA, LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA 
SOCIOS 

E 

CAP. (s.9CESAR AUGÚSTO CORONEL VEGA 
soci 

lá 
LOA MARA BLEND MIO. 

caen) 

 



Jaime Rafael Espinosa Cabrera 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L 
  

  

1 contenido y firman conmigo en unidad de acto. de 
2 todo cuanto doy fe. se incorpora al protocolo de 
3. esta Notaría la presente escritura. 

    
s CÉSAR AUGUSTO CORONEL VEGA 

€ i1or40788-7 

e
.
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10 LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA 
am Co morgSssys 5 

12 
pS 
s 
15 ORLANDO GUSTAVO TAMAYO CARRERA 

  

     

   

1 Cc. 
w 
3 
19 HENR 
» cO0 
a 
a 7 2) 
m z > 
2 ARO 
2 
28 Esciilura oulorizada por mí, on fe de elo y lacullado por los 2 Afíículos 40 y 41 do la Ley Notañal, conf COPIA 

CERTIFICADA NÚMERO UNO. debidomento ad 
25 firmada enQuilo, hoy henta (30] de oct 

ARS A 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN Una



ZON Tome nota de la presente csortura de CUSION DC 
PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la esortura publica de 
Constitución de la Compañía CORONEL GARCIA OLIVO COGARON CIA 
LIDA otorgada el 10 de Septembre de 1998 ante el Doctor Eduardo 
Orquera Zaragosin Notano Decimo del Canton Quito cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a ml cargo según Acción de Personal numero 
sescentos denisete-ONP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos ml once 
emitida por el Gonsejo dela Judicatura de Transición. Quito 5 de Novembre 
de 2013. factura No.63128 

Sn ES ÓN a / $ 
ll * 

DR HIEGO ÍAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notano Supientá, ( /) de la Notana Decima del Cantáx    o A e



e, e. . o) coma - 

Registro Mercantil de Quito. z 

é 

  

[aanendmeno 52144] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA YJ0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DEENSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
HOMERO De REPERTORIO: Aa] 39040 
PEDIA DESC 0d DIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE INSERIPCIÓN, - 13. E, m7 A RE 
2 caos oesosunnnars A A 

ae, a oia | aa 
j ORLANDO Po 
188 [vom CORONELVEGA | Guo oa tasado a, o O a a NN ona es js ao           

3_ DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
  

CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
20/10/2013 
NOTANIA OCTAVA 
DR JAIME RAFAEL ESPINOZA CARRERAINOO 
Quito 
 CORONELGARCIA OLIVO COGAROLCIA UBA, 
quiro 

  

  

  

  

  

  

  

    
4 OATOSCAPITAL/CUANNA. 
EN Valor 

Captal 10000700 

  

          
é 

rara E 
NO 0349567 

de
e 

 



    

$ 

  

5 DATOS ADICIONALES: 
  TOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE USD $1 CADA UNA A1OS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN OE LA INSCRIPCION N 109 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE ENERO DÉ 1997, 
TOMO 128 
  

  CUALÁUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA JAGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 412 DÍAJSPBEL eS DE NOVIEMBRE DE 2013 
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L. 
  

  

NUMERO: 2013-17-91-08-P 
Factura No. 

  

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑIA    

HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA 

CUANTIA: USD $10.000,00 

DI 3 COPIAS 

JB-RE 

En San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy 4ia TREINTA (30) de OCTUBRE del 
año DOS MIL TRECE, tante mí Doctor JAIME RAFAEL 
ESPINOZA CARRERA, Notario Ocluvo de oste Cantón. 
Interino, comparecen con plena capacidad, libert 
y conocimiento a la celebración do la presedtg 
escritura, los cónyuges señores CÉSAR AUGUST
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CORONEL VEGA y LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO 
CERDA, casados por sus propios y personales 
derechos y por los que representan de la sociedad 
conyugal, y. por otra parle el señor ORLANDO 
GUSTAVO TAMAYO CARRERA, casado con la señora 
Cecilia de los Ángetes Guerra Vinueza, por sus 

propios y personales derechos y por los que 
representa de la sociedad conyugal por ellos 
lormada: y. el señor HENRRY RAMIRO TAMAYO 
CARRERA. divorciado, por sus propios y personales 
derechos.- Los comparecientes son de nacionolidad 
ecuatoriano. mayores de edad, domiciliados en esta 
ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe 
porque me han presentado sus respectivos 
documentos — idenhficatorios cuyas copias 
Uebidamenle certificada se agregan a la presente; 
y. me piden que eleve a osertura pública la minuta 
que me entregon y cuyo lexto transcribo Iiterolmente 
a continuación:- “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 
Escrituras Públicos a su cargo, 

  

¡nese incorporar una 
que conlengo la Cesión de Porlicipaciones de la 
compañia CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL 
COMPAÑÍA LIMITADA, expresado en las siguientes 
Clausulas - PRIMERA: COMPARECIENTES: 
a la colebración y susenpción de la Cesión de 
Participaciones de la compañía CORONEL GARCÍA 
OLIVO COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA, libre y 

Intervienen 

  

voluntariamente, por una parte y en colidad de



  

Y 
REPÚBLICA DK.ECUADOR 

  

CEDENIES: cl soñor CÉSAR AUGUSTO CBI 
la señora LOIDE CARMITA FABIOLA OLÍNQ 

Jabme Kafael Espinoza Cabrera 

NULARIO OCIAVO DELGARNTÓN QUITO. 1 
———————— 

nacionaltarad ecuatoriana, — mayores diEASdud 
domiciliados en esta ciudad de Quilo casados entre 
sí, y. por otra parte en calidad de CESIONARIOS Fl 
señor ORLANDO GUSTAVO TAMAYO CARRERA y el 
señor HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA. los 
comparecientes son de necionalidad ecuotonana, 
mayores de edad, casado y divorciado 
respectivamente, domicodos en csto ciudad de 
Quilo, capaces y hábrtes en derecho para contratar 

A Y Obligorse.- SEGUNDA; — ANTECEDENTES.- LOS 
4 
Á CEDENTES, señor César Augusto Coronel Vega y la 

señora loide  Carmta Fabiola Olivo Cerda 
.bropielarios de los participaciones de la compañía 
CORONEL GARCÍA OIIVO, COGAROL COMPAÑÍA 

LIMITADA < 
'CEDENTES 

  

AUGUSTO CORONEL 
VEGA 

1 los siguientes porcentajes: 

Cap. (s.p.) CÉSAR == 

  

     NO. Di 
PATRICIPACIONES | 

  

% DECAPITAL 

9.500 95 

  

SRA LOIDE CARMITA 
FABIOLA OLIVO CFRNA 

TOTAL   
500 

  

10.000 100%     
  

CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL COMÉA 
LIMNADA, se constituyó mediante esentura pública 
otorgada ante el Notano Déc no del Contón Quito  



Doctor Eduardo Orquera Zaragosin el día dies (10) de 
scphombre de mit novecientos noventa y ser (1996) 
o inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito cl 
quince [15] de Enero de ml novecientos noventa y 

eve [109 a 
fojos ciento sesenta y cinco vuella (165 via). tomo 

  sieto (1997), bajo el numero ciento n 

ciento vcinhocho (128) - Compañía que se encuentra 
registrada en la actualidad como ACHUVA en la 
Superintendencio de Compañias y se halla en regla 
en las demás instituciones recioras TERCERA - LOS 
CEDENTES dejan conslancia que las participaciones 
referidas en la cláusula anterior se encuentran libres 
de carga o provámenes. sin restriccion alguna de sus 
derechos politicos o económicos y no están sujelos a 
derecho de prelermncio ya sea este de orden legal 
contenido en los estotutos de la Compañia - Los 
CEDENTES declaran que ol momento de celebrarse 
esta escnlura, no tenen ninguna obligación con 
respecto a la sociedad pondiente de pago respecto 
de los ue 
obra del ACTA DE JUNTA GENERAL Y EXTRAORDINARIA 

iones. ostando integramenle pogodas y 

  

DE SOCIOS la decisión unánime de tensfonr la 
totalidad de las participaciones sm restricción O 
reserva olguna.- CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
Con la suscripción de la presente esculuro 10$ 
CEDLNTES se obligan o fransienr la tlulandad de 
todas las porlicipaciones descrias en la cláusula 
primero a lavor de LOS CISIONARIOS Mividido tal



    

  

Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

  

  

como 

  

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ¿eleBr 

¿ 2, 
msta en el ACTA DE LA JUNTA GENERAL + 

NOTARIO OCTAVO DFI.CANTÓN QUITO. 1 

q-—_——— 

ol tros (03j-de octubre del dos-rmHece (20 gn 
quince horos debidamente firmado Acta que se 
adjunta como habilitante quedando de la siguiente 
    
  

forma:-- 
CEDENTES. NO.DE 1 _ » CESIONARIOS 'ATRCPACIONES 

CAP Tp] CESAR 7 
lp] CES HENRRY RAMIRO | 

AUGUSIO: 9.500, 
CORONEL VEGA | 

5.000 TAMAYO CARRERA | 

  

      
SRA. LOIDE ORLANDO 

CARMITA FABIOLA GUSTAVO TAMAYO. 500 
OLIVO CIRDA CARRERA 

500 E | 
TOTAL 10-000 TOTAL | 10.000 

Por sy parte, LOS CESIONARIOS se obligan a pagar «a LOS 
CEDENIFS el monto total del precio pactado en lo cláusula 
siguiente en la forma y oportunidad convenidos.- PRECIO Y 
FORMA DÉ PAGO QUINTA= El precio de lo Comión de 
participaciones de COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA se fija en 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

[$10 000,00): que los CFSIONARIOS pagarán a los CEDENTEY 
en dincro cfoctwo y de lixe circulación de lo siguienfe 
manera: 0) LOS CESIONARIOS concelarán la cantidad ds 

  

CAP [s.p y CÉSAR ORLANDO 
AUGUSTO 4500 GUSTAVO TAMAYO. 4.500 

CORONEL VEGA. OS



CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA [5 5.000,00), por concepto de ANTICIPO, 

mediante depósito en la cuento del Banco Internacional a 
nombre dal señor César Augusto Coronel Vega numoro de 
cuenta de ahorros cero dos cinco cero siete cinco nueve 
sicte dos seis [0250759726] a lo susempción del presente 
instrumento. [Popeletas de dopósilo que adiunto).- b) LOS 
CESIONARIOS cancelarán la cantidad de CINCO MIL dólares 
de los Estados Unidos de Norteamenc a ($ 5.000,00] restantes a 
da entrega efectiva de lo documenlación de la certificación 
de la Cesión de las participaciones en la Superintendencia de 
Compañías - SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LOS 
CEDENTES se obligan a transfere ka htularidod de los 
parlicipaciones en la fecha de la Irma «e este documento, 
acto que se verificará con la entrega huca y endoso de las 

participaciones así como con la certificación de la 
Superintendencia de Compañias de que la Cesión de 
participaciones se ha ofectuado Se deja expresa constancia 
que la Compañía no tiene ningun lips de demanda judicial mu 
laboral pendiente, por lo que una vez tealcada la cesión de 
porlicipaciones, no existo ninguna obiigacion pendiente entre las 
portes o terceros.- SEPTIMA.- 10S CEDENTES se vbligon a realizar 
todos los actos y a suscribr todos los documentos que sean 
necesarios, a fin de formotzor lo Cesión de participaciones o favor 
de LOS CESIONARIOS - OCTAVA. LOS CFSIONARIOS se obligan a 
pagar el precio convenido en cl momento y forma 
pactados en la clóusulo quinta de esle documento - 
NOVENA: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY - Fn lodo lo no
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO DELCANIÓN QUITO. L 

SN, 
previsto por las partes en el presento/JpogÍ 
ambas se someten a lo establecido por 154 M9! 
del Código Civil Ley de Compañías y demore / 
positivas aplicables del ordenamiento jUfdicó. 
ecuatoriano - DÉCIMA - CESION DE PARTICIPACIONES: 

    

Contormes los coniralantes con el objeto, precio y 
forma de pago. los CEDENTES ceden a favor de los 

lad 

  

CESIONARIOS las porticipaciones y responsabi 
total del manejo administrativo, societario y tributario 
de la compañia COGAROL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

  

la forma y condiciones indicadas on el presente 

  

instrumento.- Los cesonanos manifiesta que conoce 
el estado administrativo societario y tributario de la 
empresa aceptándolo y por ello determina la 
viabilidad del proceso de negociación acorde a los 

*dérminos expuestos de compra que en su tavor se 
realiza por conven a sus intereses- DÉCIMA 

PRIMERA.- GASTOS: De oxistir los gastos que 
demande lo Cesión efectiva de las participaciones 
los CESIONARIOS asumirán dichos costos, lales como 
el pago de tasas o impuestos.- DÉCIMA SEGUNDA.- 
DOMICILIO Y JURISDICCIÓN: Los partes que celebran 

el presente contrato lo hacen de buena fe, por lo 
que. se obligon a reatizar todo cuanto estuviere a su 
alcance, o fin de que la Cesión tengo su cabal 

  

realización, en el menor tiempo posible, que os fa 
finalidad de este convenio.- En lo principal. de exiéfir 

  

elementos que no puedan ser resueitos de maneta



  

1 directa por las partes, se deberá acudir a un Centro 
2 de Mediación debidamente autormado por el 
3 Consejo Nacional de la Judicatura donde se buscaré 
4 alcanzar un acuerdo con el cumplimienio de las 
5 normas de la Ley de Arbitraje y Mediación. De no 
$ alcanzar un acuerdo por la vía señalada, se deberá 
7 acudir a un Ceniro de Arbitraje a elección del actor, 
2 0 fín de presentar su demanda arbitral hasta 
3 alcanzar un laudo delimhivo. Las partes se someterán 

10 al sistema arbitral administredo en derecho con la 
um designación de un solo árbitro determinado por 
L sorteo del listado dei Cenlro de Arbitraje o en su 
13 caso por el convenio de las partes. El laudo 
1 alcanzado se constituirá en fallo de última instancia 
45 comprometiéndose las partes «a no presentar 

  

¡ciones tendientes a buscar la nulidad del loudo.- 
1» Usiéd. Señor Notario, se dignara incluir las demás 
18 clóusulos de estilo pora la plena validez y eficacia 

- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

  

19 del presente instrumento 
20 que queda elevada a escrlura publica, la misma que 
21 se encuentra redaciada y firmada por el Doctor 
22 Hugo Marcelo Espín Tobar, Abogado con matrícula 

  

2 profesional número diecisiete guión dos mil guion 
24 ciento treinta y siete del Foro de Abogados.- Para la 

  

25 celebración de lo presente escritura se observaron 

25 todos los preceptos logales que el caso requiere y 
27 leída íntegramente que los fue a los comparecientes 

28 por mí el Notano, se ralifican en su aceptación de su
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   COGAROL CIA. L IDAS. 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Pé! 

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAI. DE SOCIÓNA 
COMPAÑÍA “CORONEL GARCÍA OLIVO COGAROL CIA. LTDA” 

Ea la ciudad de ciudad del D. M. de San Francisco de Quito, a los tres días del mes 
de octubre del dos mil trece, siendo las quince horas, en la oficina de la sala de 
sesiones de COGARO!, CIA. LTDA. ubicadas en la Urbanización San Rafael, Calle 
Londres No. 69 y Madrid, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA LIMITADA 
COGAROL.CIA LTDA, representando la totalidad del capital soctal (100% suscrito 
y pagado, de acuerdo a la nómina de sucios a Mn de que tenga lugar la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 

  

Al efecto el Secretario Ad-boc procedió a dar lectura de la lista de los señores 
socios presentes y representados. La lista citada arroja como resultado final 
  

  

    
  

SOCIOS No, de Y de Capital 
- Participaciones [| _ Social 

CTN CÉSAR AUGUSTO CORONET VEGA 3500 95% 
SRA LOIDI: CARMITA FABIOLA OLIVO 500 5% 
CERDA 

[Totat presentes 10000 100%       
  

Preside la sesión la Sra. LUIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA, en su catidad de 
PRESIDENTA y actúa como secretaría ad-hoc la Lic. María Belén Cepeda Jaramillo, 
en aplicación delas disposiciones estatutarias. 

Por tanto existe Quórum suficiente para celebrar esta Junta General Txtraordinaria 
y Universal de Socio. No se produce reserva u objeción alguna sobre la 
convocaloria, la constitución de la mesa, ni sobre la lista de socios asistentes. 

Verificado el cumplimiento de estos requisitos, por la Sra. Presidenta se declara 
validamente constituida esta Junta Extraordinaria y Usuversal. 

Por ser este el día y hora convocados por el Secretario Ad-hox, de acuerdo a lo que 
«lisponen los estatutos de COGARON. CIA 1 TDA, se procede a dar lectura al Orden, 
el Día que consta cn la convocatoria oportunamente notificados y que est 5 

1. Decisubn sobre continuar participando como socios en la empresa. 
Z. Presentación y aceptación de los muevos socios que pretenden adquirir 

participaciones de la empresa previamente alcanzar la utorización 
Cesión de participaciones dela empresa COGAROL CIA. LTDA. 
Conocimiento de carta de renuncia del Gerente General. 
Conocimiento de carta de renuncia de la Presidenta. 
Puntos Varios 2
 
a



A continuación se procedió a entrar en el estudio, dehate y aprobación de los 
distintos puntos del Orden del Día anunciado 

1. Decisión sobre continuar participando como socios en la empresa. 

La sra, Presidenta torna la palabra indicando que es de su voluntad ya no continuar 
siendo parte de la compañía corno socios. 

De igual manera solicita lo palabra el señor Gerente General indicando de igual 
manera su voluntad de no continuar con las partecipaciones de la compañía. 

La accisión de ceder el 100% de las participaciones de la compañía COGAROL CIA. 
LTDA, queda APROBADA por unanunudad por parte de los socios. 

2. Presentación y aceptación de los nuevos socios que pretenden adquurir las 
participaciones de la empresa previamente a alcanzar la autorizacion. 

Toma la palabra el Sr Gerente General € indica a los socios que los señores: 
HENRRY RAMIRO TAMAYO CARRERA y EDGAR ANDRÉS LUCIO CHÁVEZ, se les ho 
a conocer el estado actual y los antecedentes de la compañía, de igual forma las 
condiciones financiera, tnbutarias y scietartas por las que atraviesa la empresa, 
los mismos que mostraron interés por la alguusición de las participaciones de la 
compañía LOGAROL CLALTDA 

De igual manera hace uso de la palabra ta Sra. Presidenta, la mistna que dica que 
por su parte esta en acuerdo con que los señores adquieran los participaciones de 
su empresa, 

Quedando aceptados por UNANIMIDAD por os cestonarios, los candidatos para la 
cesión de las participaciones dela compañía. 

3, Cesión de participaciones de la empresa COGAROL CIA. LTDA. 

“Toma la palabra el Sr Gerente General, exterionza que la voluntad de los nuevos 
socios quedaría expresado la adquisición de las parcipaciones en los siguientes 
porcentajes: 
  

  

  

        

NODE No.DE 
|_ceneerEs eran | 250 OS | PARTICIPACIONES 
TAN ep ars sl 
coronisye 2 TA (on pcia “Aailro a | amoo a 
CORONEL VEGA "ma 
SA OE 
o DMLANDO CUSTAVO 500 

RoRA OLIVO TAMAYO CATAIRA na 
TOTAL TN TOTAL 10000     
  

| Ñ 
1



Quedando de esta manera repartido el 100% delas participaciones ¿ela 8Sinpañía 
COGAROLCIA LTDA. > 

Quedando ACEPTADOS los porcentajes de los nuevos socias y Jedegsi 
cesión de participaciones a favor de los señor ya presentados. * * < 

4. Conocimiento de carta de remuncia del Gerente General. 0 

     

  

Para el punto tres sobre "Aprobación de la Renuncia del Sr Gerente Gencral”, el sr. 
Presidente solicita a la sra. Secretaría que de lectura la renuncia presentada del sr. 
Gerente General. Al inalizar de ta lectura los socios aprueban agradeciendo lá labor. 
realizala por el Gerente General saliente. 

5. Conocimiento de carta de renuncia dela Presidenta. 

Para el panto cuatro sobre “Aprohacion de la Kenuncia de la Sra, Presidenta”, la 
sro. Secretaria da lectura a la carta de renuncia presentada por a sra. Presidenta 
de la empresa. Los socios aprueban ta renunera y agradeciendo la labor realizada 
en la compañia por Lodos el iempo de servici. 

6. Puntos Varios 

+ Facilitar a los costonarios la documentacion necesaria para tramitar en las 
diferentes instituciones regentes de esta compañía hitada, para transferir la 
vesponsabalidad socictarias y admumstranvas respectivas, 

+ Entregar por medio de acias con firma conjunta, la documentación de la 
empresa tanto tributario, societaria como financiera. 

+ Asstir a Ja notaria para la frma de las escrituras de la cesión de / 
participaciones en cuanto sea pertinente 

Para constancia de lo expresado firman todos los asistentes en sus calidades 
invocadas por triplicado en documentos de 1yual valor y tenor, disponiendo que 
por Secretarta se archive en legal y debida forma la presente Acta, la misma que 
formará parte dy los líbros sociales de la empresa. 

SRA, LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA 
SOCIOS 

E 

CAP. (s.9CESAR AUGÚSTO CORONEL VEGA 
soci 

lá 
LOA MARA BLEND MIO. 

caen) 

 



Jaime Rafael Espinosa Cabrera 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. L 
  

  

1 contenido y firman conmigo en unidad de acto. de 
2 todo cuanto doy fe. se incorpora al protocolo de 
3. esta Notaría la presente escritura. 

    
s CÉSAR AUGUSTO CORONEL VEGA 

€ i1or40788-7 

e
.
 

y 

  

10 LOIDE CARMITA FABIOLA OLIVO CERDA 
am Co morgSssys 5 

12 
pS 
s 
15 ORLANDO GUSTAVO TAMAYO CARRERA 

  

     

   

1 Cc. 
w 
3 
19 HENR 
» cO0 
a 
a 7 2) 
m z > 
2 ARO 
2 
28 Esciilura oulorizada por mí, on fe de elo y lacullado por los 2 Afíículos 40 y 41 do la Ley Notañal, conf COPIA 

CERTIFICADA NÚMERO UNO. debidomento ad 
25 firmada enQuilo, hoy henta (30] de oct 

ARS A 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN Una



ZON Tome nota de la presente csortura de CUSION DC 
PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la esortura publica de 
Constitución de la Compañía CORONEL GARCIA OLIVO COGARON CIA 
LIDA otorgada el 10 de Septembre de 1998 ante el Doctor Eduardo 
Orquera Zaragosin Notano Decimo del Canton Quito cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a ml cargo según Acción de Personal numero 
sescentos denisete-ONP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos ml once 
emitida por el Gonsejo dela Judicatura de Transición. Quito 5 de Novembre 
de 2013. factura No.63128 

Sn ES ÓN a / $ 
ll * 

DR HIEGO ÍAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notano Supientá, ( /) de la Notana Decima del Cantáx    o A e
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Registro Mercantil de Quito. z 

é 

  

[aanendmeno 52144] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA YJ0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DEENSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
HOMERO De REPERTORIO: Aa] 39040 
PEDIA DESC 0d DIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE INSERIPCIÓN, - 13. E, m7 A RE 
2 caos oesosunnnars A A 

ae, a oia | aa 
j ORLANDO Po 
188 [vom CORONELVEGA | Guo oa tasado a, o O a a NN ona es js ao           

3_ DATOSDEL ACTO O CONTRATO 
  

CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
20/10/2013 
NOTANIA OCTAVA 
DR JAIME RAFAEL ESPINOZA CARRERAINOO 
Quito 
 CORONELGARCIA OLIVO COGAROLCIA UBA, 
quiro 

  

  

  

  

  

  

  

    
4 OATOSCAPITAL/CUANNA. 
EN Valor 

Captal 10000700 

  

          
é 

rara E 
NO 0349567 

de
e 

 



    

$ 

  

5 DATOS ADICIONALES: 
  TOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE USD $1 CADA UNA A1OS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN OE LA INSCRIPCION N 109 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE ENERO DÉ 1997, 
TOMO 128 
  

  CUALÁUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA JAGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, 412 DÍAJSPBEL eS DE NOVIEMBRE DE 2013 
ns, 
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